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A continuación, tenéis los enlaces a las resoluciones de esta semana en el BOAM de 

diversas ayudas de acción social. Podéis consultar vuestras ayudas en Ayre/Mi área 

personal/Mis ayudas. 

Resoluciones acción social del 05 al 09 de febrero 

 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública por la que se 
conceden ayudas de transporte en metálico correspondientes a la convocatoria 2023 del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública de renovación anual 
de oficio de la ayuda de transporte para personas con discapacidad en la correspondiente 
convocatoria de 2024 del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública de renovación anual 
de oficio de la ayuda de transporte en metálico correspondiente a la convocatoria 2024 del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública por la que se 
conceden ayudas de tratamiento psicológico o psiquiátrico correspondientes a la convocatoria 
de 2023 del Ayuntamiento de Madrid.  
 
Resolución de 5 de febrero de 2024 del Director General de Función Pública por la que deniegan 
las solicitudes de ayuda de educación infantil (convocatoria 2023) al personal del Ayuntamiento 
de Madrid. 
 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública de concesión de 
ayudas asistenciales correspondientes a la convocatoria 2023 del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Resolución de 31 de enero de 2024 del Director General de Función Pública por la que se 
deniegan solicitudes de ayudas asistenciales correspondientes a la convocatoria 2023 del 
Ayuntamiento de Madrid.  
 
Resolución de 1 de febrero de 2024 del Director General de Función Pública por la que se 
requiere la subsanación de solicitudes de ayudas asistenciales correspondientes a la 
convocatoria 2023 del Ayuntamiento de Madrid. 

Publicaciones BOAM Acción Social 

Semana 05 al 09 febrero

En Madrid viernes, 09 de febrero de 2024 
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